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EL SALVADOR CUENTA CON 
LEY DEL ADULTO MAYOR 
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AREAS DE TRABAJO 

La promoción de la reforma a la Función Pública como una 
necesidad que permita mejorar los servicios públicos, 
contar con servidores y servidoras públicas que cumplan 
con los criterios establecidos según la Ley y actualizar la 
legislación salvadoreña en materia de servicio civil. El Centro de Capacitación y 

Promoción de la 
Democracia (CECADE) es una 
organización con 27 años de 
trayectoria que ha trabajado 
proyectos de desarrollo social con 
las siguientes poblaciones: 
mujeres, jóvenes, cooperativistas, 
organizaciones comunales y no 
gubernamentales, gobierno 
central, gobiernos locales, 
pequeños productores,  líderes 
sociales, políticos y gremiales, 
organismos internacionales, 
cooperación internacional y 
nacional.   
 
 
Director Ejecutivo 
Gustavo Amaya 
 
 
Acerca del Boletín 
Visite: https://issuu.com/cecade o 
póngase en contacto con la 
institución mediante la dirección 
comunicación@cecade.org.sv 
 
 
Boletín informativo semanal por el 
Área de Comunicaciones del 
Centro de Capacitación y 
Promoción de la Democracia 
(CECADE) mediante la unidad de 
monitoreo e información. Reparto 
Lisboa, Casa # 1, Calle El 
Algodón, San Salvador, El 
Salvador, C.A.  
 
Números de teléfono 
(+503) 2284-9359 
(+503) 2284-9358 
(+503) 2274-0829. 
 

FUNCIÓN PÚBLICA 

La Promoción de la Gobernabilidad Democrática  como 
parte de generar aportes necesarios para la preservación y 
fortalecimiento de la democracia y el respeto al Estado de 
Derecho desde la óptica de sociedad civil aportando al 
fortalecimiento de la institucionalidad democrática y la 
participación activa de la ciudadanía en sus diferentes 
expresiones. 

GOBERNABILIDAD DEMOCRÁTICA 

La promoción de la transparencia y la lucha contra la 
corrupción es parte de la premisa que para el 
fortalecimiento del Estado de Derecho se debe aumentar la 
transparencia y se debe luchar contra la corrupción para 
mejorar nuestro sistema democrático, por tal razón, aportar 
desde la sociedad civil a través de acciones que deriven en 
procesos sistemáticos de contraloría ciudadana que vigilen 
a funcionarios y funcionarias públicas. 

TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN 

El impulso del Desarrollo Territorial Sostenible desde un 
acompañamiento a las figuras territoriales como 
municipalidades, mancomunidades, organizaciones 
ciudadanas para fortalecer su trabajo con enfoque de 
desarrollo sostenible a través de la implementación y 
territorialización de la Agenda 2030 de Desarrollo 

DESARROLLO SOSTENIBLE 

CECADE participa y promueve la creación y formación de 
nuevo tejido social y liderazgo ciudadano a nivel nacional y 
latinoamericano, participamos activamente en redes 
globales, regionales, Centroamérica y nacionales entre las 
que podemos mencionar: Pilar de la Sociedad Civil en la 
Comunidad de las Democracias, Foro de diálogo político 
sobre Desarrollo de la UE, REDLAD, Foro Ciudadano de 
las Américas, la PACC, el MODES, la plataforma por la 
seguridad ciudadana, el EIRFP, la coalición por una 
CICIES independiente, COMDEL/CIOS, entre otras.  

PROMOCIÓN DE LIDERAZGOS, 

ORGANIZACIÓN Y REDES CIUDADANAS. 
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APRUEBAN LEY DEL ADULTO MAYOR  
El pleno de la Asamblea Legislativa aprobó 
este 27 de enero la Ley Especial para la 
Protección de los Derechos de la Persona 
Adulta Mayor.  
 
El diputado David Reyes afirmó: “No estamos 
pensando en beneficios a futuro sino en el 
presente, impactaremos a más de un millón de 
adultos mayores. Orgullosamente dedico esta 
ley a mis padres.”, la ley viene a vindicar los 
derechos de la población adulta mayor ya que 
garantiza la no discriminación del sector y 
busca promover el trato digno, a su autonomía 
e intimidad.  
 
PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA MANDA A 
PUBLICAR DECRETO LEGISLATIVO N° 757 
El presidente de la Asamblea Legislativa 
mandó a publicar el 27 de enero el Decreto 
Legislativo N° 757 que contiene la Ley Especial 
Transitoria para contener la pandemia por la 
Enfermedad de COVID-19. 
 
La Sala de lo Constitucional en su sentencia del 
23 de diciembre de 2020 declaraba que dicho 
cuerpo jurídico estaba acorde a la Carta Magna 
y que no invadía las competencias del Órgano 
Ejecutivo.  
 
IAIP ORDENA PUBLICAR CIFRAS SOBRE 
HOSPITAL EL SALVADOR 
El Instituto de Acceso a la Información Pública 
ordenó al Ministerio de Salud y al Ministerio de 
Obras Pública transparentar los costos de 
construcción del Hospital El Salvador, así como 
la cifra de fallecidos a causa de COVID-19 
hasta el 15 de julio de 2020. 
 

SUCESOS 

” 

“Nosotros por el bien de las 

víctimas dijimos que no era posible 

que vinieran y nos quisieran 

incautar documentos (…) pero 

hablamos con el señor juez y nos 

explicó que nos pedirían  copias 

certificadas y no tomarían ningún 

documento, entonces, nosotros el 

problema era que nos los quisieran 

quitar, y por eso modificamos la 

posición” 

José Luis Escobar Alas 
Arzobispo católico de San Salvador 

 
Diario El Mundo, 26 de enero de 2021.  
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PDDH SUPERVISA CAPACITACIÓN 
DE JUNTAS RECEPTORAS DE 
VOTOS 
Personal del departamento de Derechos 
Humanos de la Procuraduría para la 
Defensa de los Derechos Humanos 
(PDDH), mediante su labor de 
observación electoral ha realizado labor 
de verificación de las Juntas Receptoras 
de Votos (JRV) en diferentes municipios 
como parte de garantizar los derechos 
políticos de la población, un logro que 
resaltan los autoridades de la institución 
es que entre el personal el TSE ha 
incluido a personas con discapacidad y 
personas LGBTIQ. El TSE ha 
desplegado 750 personas capacitadoras 
(facilitadoras, instructoras y 
supervisoras) en 250 escuelas, lo que a 
la tercera semana del mes de enero 
había generado 40,588 ciudadanos 
capacitados, 22,819 mujeres y 17,769 
hombres. 
 
TSE BUSCA PREVENIR VIOLENCIA 
CONTRA MUJERES 
El 28 de enero mediante su Unidad de 
Género desarrolló con el apoyo de ONU 
Mujeres y el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD) el 
lanzamiento de la estrategia institucional 
para prevenir la violencia política contra 
las mujeres. El acto contó con la 

participación de mujeres representantes 
de partidos políticos, el ente colegiado 
recalcó la importancia de la participación 
de las mujeres en la política partidaria y 
la necesidad de prevenir la violencia que 
puedan experimentar. 
 
SALA SUSPENDE INSCRIPCIÓN DE 
WALTER ARAUJO PARA DIPUTADO 
La Sala de lo Constitucional admitió el 
26 de enero demanda de 
inconstitucionalidad interpuesta por 
Bertha Deleon que corre como 
candidata a diputada por el partido 
Nuestro Tiempo en contra de la 
inscripción de Walter Araujo. Al admitir 
la pieza la Sala determinó como medida 
cautelar inhabilitar al ciudadano 
demandado mientras dure el proceso 
para competir como diputado en 
cualquier partido político, departamento 
o mediante candidatura no partidaria. La 
Corte Suprema de Justicia determinó 
que la inscripción transgrede el articulo 
126 de la Carta Magna al no garantizar 
que Walter Araujo no cumple el requisito 
de “notoria honradez.” 
 
La Sala dijo que revisará si la inscripción 
viola el artículo 126 de la Constitución 
de la República, al no verificar si Araujo 
cumple con el requisito de “notoria 
honradez”. 



 

 

DERECHOS  

Humanos 
JUEZ REALIZA INSPECCIÓN DE ARCHIVOS 
DE LA ANTIGUA TUTELA LEGAL DEL 

ARZOBISPADO 

El 26 el Juez de Instrucción de San Francisco 
Gotera, Jorge Guzmán que lleva caso de la 
masacre El Mozote, inspeccionó los archivos de 
la que en su momento fue la Tutela Legal del 
Arzobispado para encontrar insumos 
documentales como  fotografías, fichas clínicas 
y escrituras públicas que permita identificar a 
muchas de las víctimas de la mayor masacre 
realizada por un ejército en la región 
latinoamericana. La autoridad judicial ha 
recalcado que no tomarán ningún documento 
del archivo del arzobispado, y solamente 
solicitaran copias certificadas.  

 

PDDH SIN DATOS DEL MINISTERIO DE 
SALUD SOBRE MUERTES EN ASILO ZARA 

ZALDÍVAR 

El Procurador para la Defensa de los Derechos 
Humanos (PDDH), Apolonio Tobar denunció el 
27 de enero en la Asamblea Legislativa que 
hasta 18 de septiembre de 2020, la PDDH 
documentó el  fallecimiento de 42  adultos 
mayores en el Asilo Sara Zaldivar, información 
que es detallada en la Resolución titulada “caso 
Sara Zaldívar SS-0228-2020”. 

Los pocos datos que se pudieron obtener por 
parte de la institución que fue encargada por la 
Sala de lo Constitucional de tutelar los 
Derechos Humanos de la población 
salvadoreña durante lo que dure la pandemia, 
se logró mediante entrevista a empleados que 
laboran en la institución que atiende adultos 
mayores y que solicitaron confidencialidad; una 
de las principales denuncias por parte del 
personal es que el gobierno no garantizo los 

equipos de bioseguridad para los empleados. 
Margarita Méndez quien es jefa del 
departamento del Adulto Mayor de la PDDH 
afirmo que ha habido vulneración de los 
Derechos Humanos de la población por omisión 
y negligencia de parte las autoridades del 
Ministerio de Salud, Ministerio de Desarrollo 
Local y el Instituto Salvadoreño de 
Rehabilitación Integral. 

 
ASOCIACIÓN DE PERIODISTAS PRESENTA 

INFORME SOBRE SITUACION GREMIAL 

La Asociación de Periodistas de El Salvador 
presento el Informe Anual de Libertad de 
Expresión El Salvador del año 2020, entre los 
datos destacados se encuentra que se 
contabilizan 125 casos de agresiones a 
periodistas, aumentando 65 casos cn relacion 
al año inmediato. El documento detalla que los 
principales agresores son funcionarios publicos, 
entre ellos la Policia Nacional CIvil, y las 
principales situaciones son  Restricciones al 
ejercicio periodístico, ataque digital, bloqueo al 
acceso de información pública, despido 
injustificado, acoso digital  
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El muro entre México y Estados Unidos empezó a construirse durante la administración de Bill Clinton 

BIDEN SUSPENDE CONSTRUCCIÓN DEL 

MURO DE TRUMP 

El presidente Joe Biden anunció el 21 de enero 

que la «terminación inmediata» de la 

declaración de emergencia nacional que dio 

vida al muro fronterizo con México que inició su 

antecesor Donald Trump y que fue una de las 

grandes apuestas del mandatario en materia de 

anti inmigración.  

 

CONGRESISTAS DEMANDAN MAS LUCHA 

CONTRA LA CORRUPCIÓN 

Norma Torres congresista de California y Albio 

Sires congresista de New Jersey enviaron una 

carta al presidente Joe Biden mostrando su 

preocupación por el acontecer político en el 

Triángulo Norte: El Salvador, Guatemala y 

Honduras, en especial por algunas acciones 

que ha tomado el presidente Nayib Bukele 

desde el inicio de su mandato. Ambos 

congresistas solicitaron al presidente 

estadounidense que aplique la Ley Magnitsky 

que persigue la corrupción y la violación de 

Derechos Humanos contra funcionarios 

sospechosos de corrupción, e igualmente 

hicieron un llamado a nombrar en la región 

embajadores comprometidos con los Derechos 

Humanos. 



 

 


